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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO SE ENCONTRO INFORMACION SOBRE LA OBRA QUE SE EJECUTA 
ACTUALMEMTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA IGLESIA SAN 
MIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LA OBRAS, 
LAS ETAPAS DE EJECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE OBRA. " (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba, una captura 
de pantalla del Sistema de Portal de obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que se muestra a continuación: 
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Asimismo, en el apartado "Detal le del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción XXVIII formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII 
del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General) para el ejercicio 2018, relativa a Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimiento de adjudicación directa. 

11. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0432/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0864/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. ~ 

V. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
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rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , un documento en formato Word número 
UE-1351/19, de fecha veintiséis de junio del año en curso, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
María Del Perpetuo Socorro Vil/arrea/ Escárrega, en mi carácter de Titular de la Unidad 
de Transparencia de/Instituto Nacional de Antropología e Historia, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP); y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) y demás relativos y aplicables; ante usted comparezco y 
expongo: 

Que estando en tiempo y forma se rinde e/ INFORME JUSTIFICADO previsto en los 
dispositivos 95 de la LGTAIP; 91 de la LFTAIP; y Décimo Sexto de los LINEAMIENTOS 
QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE LA DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN 
LOS ART{CULOS 70 A 83 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 69 A 76 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, (Lineamientos) 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2018. 

En relación al acuerdo de admisión de denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 
recibida el diez de junio de dos mil diecinueve, en ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con número 
DIT 043212019, en la que se señala lo siguiente: 

"NO SE ENCONTRO INFORMACIÓN SOBRE LA OBRA QUE SE EJECUTA 
ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA IGLESIA 
SANMIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LA 
OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN, PERIODO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE 
OBRA" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente: 

1. Una vez que fue notificada a esta dependencia la denuncia que nos ocupa, 
se requirió mediante oficios números UE-131012019, UE-131112019, UE-131212019, 
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UE-131312019, UE-131412019, UE-131512019, UE-131612019, al Centro INAH 
Chiapas, a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, a la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural, a la Coordinación Nacional de 
Centros INAH, a la Coordinación Nacional de Recursos Financieros, a la Coordinación 
Nacional de Recursos Materiales y Servicios; y a la Coordinación Nacional de Obras y 
Proyectos, respectivamente, informaran si dentro de sus facultades se encuentra la 
obligación de generar y, en su caso publicar la INFORMACIÓN SOBRE LA OBRA QUE 
SE EJECUTA ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA 
IGLESIA SANMIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE 
LA OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN, PERIODO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE 
OBRA" Anexo 1 

2. Asimismo, se les requirió proporcionaran el nombre del servidor público, 
cargo, puesto, área de adscripción, del responsable de generar y, en su caso, 
publicar la información y documentación relacionada LA OBRA QUE SE EJECUTA 
ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA IGLESIA 
SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LA 
OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE 
OBRA." (sic) 

3. De igual forma, se les solicitó indicaran el nombre del superior j erárquico 
del servidor público responsable de generar y, en su caso, publicar la información y 
documentación relacionada LA OBRA QUE SE EJECUTA ACTUALMENTE EN EL 
MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL 
PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LA OBRAS, LAS ETAPAS DE 
EJECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO EN EL CONTRATO, 
NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE OBRA. " (sic) 

4. Mediante oficios números 401 .12C.6-2019/0489, 401.12C. 7-201912255, 
401 .12C.6.201911041, 401.12C.1.20191661, 401.12C.5-201910928, 401.12C.5-
201911612 y 401 .12C.7.2019/CNOP/0198, el Centro INAH Chiapas, la Coordinación 
Nacional de Monumentos Históricos, la Coordinación Nacional de Conservación del 
Patrimonio Cultural, la Coordinación Nacional de Centros INAH, la Coordinación 
Nacional de Recursos Financieros, la Coordinación Nacional de Recursos Materiales y 
Servicios; y a la Coordinación Nacional de Obras y Proyectos, respectivamente, 
proporcionaron información y documentación relacionada con la denuncia que nos 
ocupa. Anexo 2 

5. Tomando en consideración lo manifestado por la Coordinación Nacional de 
Recursos Materiales y Servicios en el sentido de que: 

EIINAH, cuenta con una póliza de Bienes Patrimoniales número NCGL-070-1000391-
0. Contratada con la compañía de seguros BANORTE S.A DE C. V. , misma que se 
encuentra publicada en la siguiente liga electrónica: 
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https:llwww. gobiernodigital. in ah. gob. mxíTransparencia/Archivos/14 71650348. PDF. la 
cual en cláusula número IV. 15 hace referencia al Pago en Especie que a la letra dice: 

"IV. 75 Cláusula Pago en especie 

EIINAH tendrá derecho a solicitar que la indemnización por el daño a cualquiera de los 
bienes asegurados se haga en especie, la Compañía de Seguros atenderá esta 
solicitud con debida diligencia y cubrirá el costo de los bienes que sustituyan al dañado 
conforme a las instrucciones que al efecto le dé el INAH. El INAH podrá elegir para 
sustituir el bien dañado otro que requiera el trabajo de restauración, en tal caso la 
compañfa de seguros cubrirá el costo de la restauración y en su caso de rescate y 
traslado. El asegurado tendrá derecho a que la compañía de seguros indemnice con 
un bien cuyo valor sea equivalente al de varias pérdidas indemnizables. 

A solicitud del asegurado, en cualquier reclamación procedente avalada y verificada 
por el ajustador, la Compaflfa de Seguros cubrirá directamente a los proveedores 
autorizados por el asegurado por un plazo máximo de una semana el costo de la 
reposición de los bienes afectados o los trabajos que contratistas autorizados por el 
asegurado deban llevar a cabo para salvaguardar los bienes en peligro de sufrir daños 
por el mismo evento o nuevos." 

En tal virtud y de conformidad con el numeral 8. 1 del apartado V. 5. 3 del Manual de 
Normas y Procedimientos de Atención a Siniestros del INAH, que se encuentra 
publicado en la dirección electrónica: 
https:!ldocumentacionmuseologica. files. wordpress. com/20 13106/14-manual-de
normas-v-procedimientos-de-atencic3b3n-a-siniestros-en-el-inah.pdf, la compañía de 
Seguros cubre directamente a los proveedores el importe de la indemnización, respecto 
de los trabajos realizados en la restauración del bien afectado. 

" 

6. Por su parte el Centro INAH Chiapas, a través de su Departamento de 
Trámites y Servicios Legales informó lo siguiente: 

" .. .En atención a la información requerida, se hace de su conocimiento que el Templo 
de San Miguel Arcángel resultó con daño moderado con motivo del sismo ocurrido el 
07 de septiembre de 2017, por lo cual se ejecutó proyecto de intervención el cual fue 
cubierto por la compañía de seguros BANORTE S.A. DE C. V. derivado de la Póliza de 
Bienes Patrimoniales número NCGL-070-1000391-0, la cual en la cláusula número 
IV. 15 hace referencia al Pago en Especie que a la letra dice: 

"IV. 75 Cláusula Pago en especie 

El INAH tendrá derecho a solicitar que la indemnización por el daño a cualquiera de 
los bienes asegurados se haga en especie, la Compañía de Seguros atenderá esta 
solicitud con debida diligencia y cubrirá el costo de los bienes que sustituyan al 
daflado conforme a las instrucciones que al efecto le dé eiiNAH. EIINAH podrá elegir 
para sustituir el bien dañado otro que requiera el trabajo de restauración, en tal caso 
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la compañía de seguros cubrirá el costo de la restauración y en su caso de rescate y 
traslado. El asegurado tendrá derecho a que la compañía de seguros indemnice con 
un bien cuyo valor sea equivalente al de varias pérdidas indemnizab/es. 

A solicitud del asegurado, en cualquier reclamación procedente avalada y verificada 
por el ajustador, la Compañía de Seguros cubrirá directamente a /os proveedores 
autorizados por el asegurado por un plazo máximo de una semana el costo de la 
reposición de /os bienes afectados o /os trabajos que contratistas autorizados por el 
asegurado deban llevar a cabo para salvaguardar los bienes en peligro de sufrir daños 
por el mismo evento o nuevos." 

Misma que se encuentra publicada en la siguiente liga electrónica y que me permito 
adjuntar al presente: 

https:l/www. gobiernodigital. inah. gob. mx/Transparencia/Archivos/1471650348. PDF 

En tal virtud y de conformidad con el numeral 8. 1 del apartado V. 5. 3 del Manual de 
Normas y Procedimientos de Atención a Siniestros de/INAH, la compañía de Seguros 
cubre directamente a /os proveedores el importe de la indemnización, respecto de los 
trabajos realizados en la restauración del bien afectado. 

En este tenor, en los archivos de este Centro INAH Chiapas, no obra un contrato para 
la ejecución de obras en la Iglesia de San Miguel Arcángel Pino/a, en el Municipio de 
/as Rosas en Chiapas, sin embargo, obra en sus archivos la licencia emitida por este 
Centro INAH Chiapas de fecha 30 de agosto de 2018 en el que se autoriza la 
intervención al Templo de San Miguel Arcángel, misma que es publica y que se 
encuentra publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia en la 
Fracción XXVII, la cual puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 

http://www. gobiernodigital.inah.gob. mx/Transparencia/Archivos/ 1561593189. PDF 

En cuanto al requerimiento de proporcionar el "NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO, 
CARGO, PUESTO, AREA DE ADSCRIPC/ON DEL RESPONSABLE DE GENERAR Y 
EN SU CASO PUBLICAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELACIONADA 
LA OBRA QUE SE EJECUTA ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO LAS ROSAS, 
CHIAPAS, EN LA IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE 
SABER EL MONTO DE LAS OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUCION, PERIODO DE 
EJECUCION ESTIPULADO EN EL CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y 
METAS DEL PROYECTO DE OBRA " 

LIC. JORGE ALBERTO PEREZ GUTIERREZ, SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE PUBLICAR INFORMACION EN EL SIPOT, CARGO- JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE TRAMITES Y SERVCIOS LEGALES DEL CENTRO INAH
CHIAPAS. 

"NOMBRE DEL SUPERIOR JERARQUICO DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE GENERAR Y EN SU CASO, PUBLICAR LA INFORMACION Y 
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DOCUMENTACION RELACIONADA LA OBRA QUE SE EJECUTA ACTUALMENTE 
EN EL MUNICIPIO LAS ROSAS, CHIAPAS, EN LA IGLESIA SAN MIGUEL 
ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LAS OBRAS, LAS 
ETAPAS DE EJECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE OBRA" 

LIC. JUAN JOSE SOLORZANO MARCIAL, DELEGADO DEL CENTRO INAH -
CHIAPAS 

7. En tal virtud, se considera que no existe obligación alguna por parte de esta 
dependencia de publicar contratos que esta dependencia no ha celebrado directamente 
con las empresas contratadas por la compañía aseguradora SEGUROS BANORTE, 
S.A. DE C. V, quien cubrió los daños ocasionados por los sismos ocurridos el mes de 
septiembre de 2017, es decir no se ha incumplido con lo dispuesto en de los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, (Lineamientos) específicamente en la fracción 
XXVIII, motivo de la denuncia que nos ocupa. 

8. Es importante mencionar que para llevar a cabo la intervención del inmueble 
el Centro INAH Chiapas, emitió/a LICENCIA NO. 401.3S.17.2018-059, de fecha 30 de 
agosto de 2018, en la que se autoriza la intervención al Templo de San Miguel Arcángel, 
misma que es publica y puede consultarse en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia en la Fracción XXVII, tal y como se aprecia en la consulta pública: 

Consulta Pública, Fracción XXVII "CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES" 

[ffl ART. • 70 ·XXVI'· CONCESIONES. liCENCIAS, PERMISOS V AUTORIZ-'CIONtS < 
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9. Finalmente, se informa que de acuerdo a Jo dispuesto en el anexo 2 de los 
Lineamientos, denominado: Tabla de Actualización y Conservación de fa Información, 
en la que se establece que para la fracción XXVIII, el periodo de conservación es: 
información vigente; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos 
ejercicios anteriores, y para el caso que nos ocupa, se encuentra publicada fa póliza 
de Bienes Patrimoniales número NCGL-070-1000391-0. Contratada con la 
compañía de seguros BANORTE S.A. DE C. V. ,en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, se adjunta la captura de pantalla de fa consulta pública 

'"*" . ,: <• o - 80 

" I·{D .. . .! ! INTOAMACIÓN',,BUCA V : , . ;· ~. 
,., . . . • jf • . ., . ··~ • ' 1 J '·. • . • , . 

; . ~ AAT. • 70 • xxym. CO'<TRATOS DE OBRAS. BIEN ¡'S HERV!CIOS < 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a esa Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del INAI, se 
sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma, rindiendo el INFORME 
JUSTIFICADO, y pruebas correspondientes por parte del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, que establecen los artículos 95 de fa LGTAIP; 91 de la LFTAIP; 
y el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos. 

SEGUNDO.- Tener por cumplido el requerimiento señalado en el acuerdo de fecha 
dieciocho de junio de dos mil diecinueve, notificado a esta dependencia el veintiuno del 
mismo mes y año a través de la Herramienta de Comunicación administrada por esa 
dependencia, el cual fue atendido por el mismo medio, asf como a través del correo 
electrónico señalado en el acuerdo de notificación lrving.manchineffy@inai.org.mx. 

TERCERO.- Se tenga por NO incumplida la obligación correspondiente a la fracción 
XXVIII, del artículo 70 de la LGTAIP, debido a que no existe obligación alguna por parte 
del INAH de publicar contratos que no ha celebrado directamente con las empresas 
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contratadas por la compañía aseguradora SEGUROS BANORTE, S.A. DE C. V, quien 
cubrió Jos daños ocasionados por los sismos ocurridos el mes de septiembre de 2017, 
motivo de la denuncia que nos ocupa. 

CUARTO.- En el momento procesal oportuno, se declare infundada la denuncia por el 
incumplimiento denunciado, en términos de lo señalado en el numeral Vigésimo de los 
Lineamientos. 

Dentro de los documentos que el sujeto obligado proporcionó como pruebas para 
su informe justificado, remitió el Manual de normas y procedimientos de atención a 
siniestros en el INAH. 

Asimismo, el sujeto obligado, a su informe justificado adjuntó dos anexos en los que 
se señala lo siguiente: 

Anexo 1: 

1. Oficio UE-131 0-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido al Director del Centro INAH Chiapas. 

2. Oficio UE-1311-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido la coordinadora Nacional de Monumentos Históricos. 

3. Oficio U E-1312-20 19 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido la Coordinadora Nacional de Conservación del Patrimonio 
Cultural. 

4. Oficio UE-1313-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido al Coordinador Nacional de Centros INAH. 

5. Oficio UE-1314-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

:fj- y, dirigido al Coordinador Nacional de Recursos Financieros. 
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6. Oficio UE-1315-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido al Coordinador Nacional de Recursos Materiales y Servicios. 

7. Oficio UE-1316-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y, dirigido al Coordinador Nacional de Obras y Proyectos. 

8. Oficio UE-1317-2019 de fecha veinticuatro de junio del año en curso, 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y enviado al Director 
del Centro INAH, en Chiapas. 

Al respecto, es de precisar que los oficios antes señalados resultan ser 
idénticos y los mismos señalan lo siguiente: 

"[ .. . ) 

Sobre el particular y a fin de estar en posibilidades de rendir en tiempo y forma, el 
informe justificado respecto de /os hechos motivos de la denuncia que nos ocupa, 
agradeceré a usted proporcione información y documentación relacionada con la 
inconformidad en un término no mayor a VEINT/CUA TRO HORAS, contadas a partir 
de que reciba el presente ya sea por correo electrónico o bien por cualquier otro medio, 
como pudiera ser lo siguiente: 

En cumplimiento a /as obligaciones establecidas en Titulo Quinto, Capitula 11 de la Ley 
General de Transparencia, en que formato publica información relacionada con las 
obras que se ejecutan en el inmueble denominado IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL 
PINOLA, municipio de Las Rosas, Chiapas. 

Cuál es el MONTO DE LA OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUC/ON, PERIODO DE 
EJECUC/ON ESTIPULADO EN EL CONTRATO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS 
DEL PROYECTO DE OBRA que se está llevando a cabo, se llevó a cabo en el inmueble 
denominado IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, municipio de Las Rosas, 
Chiapas. 

Nombre del servidor público, cargo, puesto, área de adscripción, del responsable de 
generar y, en su caso, publicar la información y documentación relacionada LA OBRA 
QUE SE EJECUTA ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, 
EN LA IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL 
MONTO DE LA OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUC/ON, PERIODO DE EJECUC/ON 
ESTIPULADO EN EL CONTRA TO, NUMERO DE CONTRA TO Y METAS DEL 
PROYECTO DE OBRA. (sic) 
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Nombre del su penar j erárquico del servidor público responsable de generar y, en su 
caso, publicar la información y documentación relacionada LA OBRA QUE SE 
EJECUTA ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA 
IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, SE REQUIERE SABER EL MONTO DE 
LA OBRAS, LAS ETAPAS DE EJECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO 
EN EL CONTRA TO, NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE 
OBRA. " (sic) 

Sin más por el momento, y en espera de su pronta respuesta, reciba un cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó las respuestas a los oficios antes señalados, 
mismos que resultaron útiles para elaborar el informe justificado previamente 
señalado, en los cuales se indica lo siguiente: 

1. Oficio 401 .12C.6-2019/0489, suscrito por el jefe de departamento de Trámites y 
Servicios Legales del Centro INAH-Chiapas, y enviado a la Titular de la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cual 
indica que el Templo de San Miguel Arcángel resultó con daño moderado con 
motivo del sismo ocurrido el 07 de septiembre de 2017, por lo cual se ejecutó 
proyecto de intervención el cual fue cubierto por la compañía de seguros 
BANORTE S.A DE C.V. derivado de la Póliza de Bienes Patrimoniales número 
NCGL-070-1 000391 O, Misma que se encuentra publicada en la siguiente liga 
electrónica 
https://www.gobiemodigital.inah.gob.mx/Transparencia/Archivos/1471650348.P 
DF 

2. Licencia 401 .35.17.2018-059, suscrito por el Delegado del Centro INAH Chiapas 
y enviado al Responsable del Templo San Miguel Arcángel y al perito 
responsable de la obra, donde se otorga la licencia para el proyecto de 
intervención en el Templo de San Miguel Arcángel. 

3. Oficio 401 .12C.1 . 2019/661, suscrito por el Coordinador Nacional de Centros del 
INAH y enviado a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
donde se indica que el instituto se organiza de acuerdo con su estructura 
territorial , en Centros o Delegaciones Regionales y acuerdo con su estructura 
administrativa, en las unidades que el reglamento de esta Ley establezca para 
el mejor desempeño de sus funciones, por lo que esa Coordinación no cuenta 
con la información. 
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4. Oficio 401 .2C. 7 -2019/2255, suscrito por el Coordinador Nacional de 
Monumentos Históricos y enviado a la Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, donde se indica que no se emitió autorización alguna para su 
intervención, por lo que no se publicó información al respecto, ya que esta acción 
corresponde al Centro INAH Chiapas. 

5. Oficio 401.12C.6.2019/1041, suscrito por la Coordinadora Nacional de 
Conservación del Patrimonio Cultural y enviado a la Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se señala que esa 
Coordinación no se encuentra realizando obras de conservación a bienes 
muebles que se encuentren en el citado inmueble. 

6. Número de oficio ilegible suscrito por el Coordinador Nacional de Obras y 
Proyectos en el INAH, y enviado a la Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, en el que se señala que la denuncia no le es aplicable a esa 
Coordinación , toda vez que el objeto materia de la misma no es ni ha sido 
administrada por esa Coordinación. 

7. Oficio 401 .12C.5-2019/0928, suscrito por el Coordinador nacional de Recursos 
financieros y enviado a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que 
señalan que o publica información relacionada con las obras que se mencionan 
y en relación al aseguramiento del inmueble, esa área no ha recibido recursos 
por tal concepto. 

8. Oficio 401.12C.5-2019/1612, suscrito por el Coordinador Nacional de Recursos 
Materiales y Servicios y enviado a la Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, en el que se informa que el Instituto cuenta con una Póliza de 
Bienes Patrimoniales número NCGL-070- 1000391-0 emitida por Seguros 
BANORTE S.A. de C.V. , misma que se encuentra publicada en 
https://www.gobiernodigital.inah.gob.mx/Transparencia/Archivos/1471650348.P 
DF, y que el Instituto Nacional de Antropología e Historia no obra un contrato 
para la ejecución de obras en la Iglesia de San Miguel Arcángel Pinola. en el 
Municipio de las Rosas en Chiapas. · 

9. Manual de Normas y Procedimientos de Atención a Siniestros de INAH. 

10. Póliza de Seguro de Daños número NCGL-070-10003910, a nombre del 
instituto Nacional de Antropología e Historia con sus anexos de especificaciones 
de la Póliza, firmada por el representante legar de Seguros Banorte S.A. de C.V. 
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VIII. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXVIII formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVI II del artículo 70 de la Ley General, en la 
vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

~ AAT •• 70 · XXVIII· CONTRATOS DE OBRAS. BIENES V SERVIOOS < 
ltnut.tllu~ .. ~~ ~-...., " ... o'H.-..,..ocC'Clr".~~- "'.t.IUÓf'>~,..... ,,,.,.,t.atl()r• •tii•1'11Nrf'll'f'IMffn~\ 

0 llñt.; O. ....... ,<M¡ue'~~y'loC'"YIOfWO(_I>ró<.....,.._t0.~ .. .6tl ~toeU 

CONSIDERAN DOS 

- 0 X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VI II y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
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modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, refiriendo que no se encuentra información relativa a la 
obra en la iglesia San Miguel Arcángel Pinola que se ejecuta en el municipio de las 
Rosas Chiapas, por lo que requiere saber el monto de la obras, las etapas de 
ejecución, periodo de ejecución estipulado en el contrato, número de contrato y 
metas del proyecto de obra, no se omite señalar que del detalle de incumplimiento, 
se observa que la obligación de transparencia denunciada corresponde a los cuatro 
trimestres de 2018, esto respecto a la obligación establecida en la fracción XXVIII 
formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 de la Ley General 
correspondiente al ejercicio 2018. 

Una vez admitida la denuncia, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
rem itió su informe justificado, en el cual señaló lo siguiente: 

• Que solicitó que indicaran el nombre del superior jerárquico del servidor público 
responsable de generar y, en su caso, publicar la información y documentación 
relacionada LA OBRA QUE SE EJ~CUTA ACTUALMENTE EN EL MUNICIPIO 
DE LAS ROSAS CHIAPAS, EN LA IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL PINOLA, 
SE REQUIERE SABER EL MONTO DE LA OBRAS, LAS ETAPAS DE 
EjECUCION, PERIODO DE EJECUCION ESTIPULADO EN EL CONTRATO, 
NUMERO DE CONTRATO Y METAS DEL PROYECTO DE OBRA 

• Que requirió mediante oficios números UE-1310/2019, UE-1311/2019, UE-
1312/2019, UE-1313/2019, UE-1314/2019, UE-1315/2019, UE-1316/2019, al 
Centro INAH Chiapas, a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, a 
la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural, a la 
Coordinación Nacional de Centros INAH, a la Coordinación Nacional de Recursos 
Financieros, a la Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios; y a 
la Coordinación Nacional de Obras y Proyectos, respectivamente, informaran si 
dentro de sus facultades se encuentra la obligación de generar y, en su caso 
publicar la denunciada por el particular. 

• Que mediante oficios números 401 .1 2C.6-2019/0489, 401 .12C.7-2019/2255, 
401.12C.6.2019/1 041 , 401 .12C.1.2019/661, 401 .12C.5-2019/0928, 401.12C.5-
2019/1612 y 401 .12C.7.2019/CNOP/0198, el Centro INAH Chiapas, la 
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Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, la Coordinación Nacional de 
Conservación del Patrimonio Cultural , la Coordinación Nacional de Centros 
INAH, la Coordinación Nacional de Recursos Financieros, la Coordinación 
Nacional de Recursos Materiales y Servicios; y a la Coordinación Nacional de 
Obras y Proyectos, respectivamente, proporcionaron información y 
documentación relacionada con la denuncia. 

• Que la Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios indicó que 
cuenta con una póliza de Bienes Patrimoniales número NCGL-070-1000391-0. 
En la cual se señala que tendrá derecho a solicitar que la indemnización por el 
daño a cualquiera de los bienes asegurados se haga en especie y que podrá 
elegir para sustituir el bien dañado otro que requiera el trabajo de restauración, 
en tal caso la compañía de seguros cubrirá el costo de la restauración y en su 
caso de rescate y traslado. 

• Que el Centro INAH Chiapas indicó que el Templo de San Miguel Arcángel resu ltó 
con daño moderado con motivo del sismo ocurrido el 07 de septiembre de 2017, 
por lo cual se ejecutó proyecto de intervención el cual fue cubierto por la 
compañía de seguros. 

• Que no existe obligación alguna por parte del sujeto obligado de publicar 
contratos que no ha celebrado directamente con las empresas contratadas por la 
compañía aseguradora quien cubrió los daños ocasionados por los sismos 
ocurridos el mes de septiembre de 2017, es decir no se ha incumplido con lo 
dispuesto en de los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que se encuentra publicada la póliza de Bienes Patrimon iales número NCGL-
070-1000391-0. Contratada con la compañía de seguros BANORTE S.A. DE 
C.V., en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
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Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXVIII de la Ley 
General , corresponde a la información de los "Resultados de adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones, procedimientos de adjudicación directa", la cual se carga 
en un formato, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restring ida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vig ilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de conformidad con e l clasificador por objeto del 
gasto, en el caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación 
respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando 
el objeto y la fecha de celebración; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técn icos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAI P/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/1 2/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
13. El convenio de terminación ; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 
los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La un idad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El conven io de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los proced imientos de licitación públ ica, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredit~ que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos 
y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada reg istro se 
hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
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Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 

• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente sol icitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión 
pública1 06 de los mismos. 

Los sujetos obl igados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y admin istre 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Apl ica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de cada uno de los eventos de lic itación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catálogo):· Licitación pública/Invitación a cuando 
menos tres personas/ Otra (especificar) 
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el 
periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el 
procedimiento y señalar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 4 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
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Criterio 5 Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los posibles 
contratantes (en el caso de personas físicas: nombre[s] , primer apellido, segundo 
apellido, en el caso de persona moral, razón social). En su caso, incluir una leyenda 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 6 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
de los posibles contratantes 
Criterio 7 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada 
procedimiento 
Criterio 8 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 9 Fecha de la convocatoria o invitación , expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 11 Relación con los nombres de las personas fís icas o morales que 
presentaron una proposición u oferta (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer 
apellido, segundo apellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 12 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales que presentaron una proposición u oferta 
Criterio 13 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones 108, expresada con el 
formato día/mes/año 
Criterio 14 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones 
(nombre[s] , primer apellido, segundo apellido). En el caso de personas morales 
especificar su denominación o razón social 
Criterio 15 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 16 Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta 
de aclaraciones (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 17 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 18 Cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos asistentes 
a la junta de aclaraciones 
Criterio 19 Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento 
correspondiente 
Criterio 20 Hipervínculo al documento donde conste la presentación las propuestas 
Criterio 21 Hipervfnculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 22 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 23 RFC de la persona física o moral contratista o proveedor 
Criterio 24 Descripción breve de las razones que justifican la elección del/los 
proveedor/es o contratista/s 
Criterio 25 Area(s) solicitante( S) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición 
de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 26 Area(s) contratante(s) 
Criterio 27 Area(s) responsable de la ejecución 
Criterio 28 Número que identifique al contrato 
Criterio 29 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
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Criterio 31 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 32 Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso1 09 
Criterio 33 Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 35 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 36 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 37 Objeto del contrato 
Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 
Criterio 38 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 39 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 40 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 41 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión , rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 42 Partida presupuesta!. Catálogo de acuerdo con el Clasificador por Objeto 
del Gasto en el caso de ser aplicable 
Criterio 43 Origen de los recursos públicos (catálogo): Federales 1 Estatales 1 
Municipales 
Criterio 44 Fuente de f inanciamiento. Por ejemplo: Recursos f iscales , financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos 
estatales, 11 O 
Criterio 45 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva (en caso de que se 
haya elegido en el criterio 37 la opción "recursos federales", "recursos estatales" u 
"otros recursos") 
Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: · 
Criterio 46 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 47 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 48 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 49 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación , 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 50 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo) : En planeación/ 
En progreso/ Finiquito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 51 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 52 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación ; en su 
caso, señalar que no se realizó 
Criterio 53 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 54 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 55 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 56 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en 
los contratos y/o convenios, en su caso 
Criterio 57 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 58 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 59 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga, en su caso 
Criterio 60 Hipervínculo al finiquito, en su caso 
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo) : Adjudicación directa/ Otra (especif icar) 
Criterio 64 Materia (catálogo) : Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requis iciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato d ía/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso111 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
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Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Cr iterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías112 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra 
pública a realizar: 
Cri terio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos 
internos, f inanciamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos 
estatales, 113 
Si se trata de obra pública y/o servic ios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 
Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de c irculación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ 
En progreso/ Finiqu ito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servic ios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modif icatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato d ía/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión públ ica si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
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Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al finiquito 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 110 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reuti lización 

[ . .. ] 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de 
forma trimestral la información correspondiente los resu ltados sobre procedimientos 
de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, y conservar en el sitio de internet la información vigente y la generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

No obstante, no se omite señalar que el particular al momento de presentar su 
denuncia solo señaló los cuatro trimestres del ejercicio correspondiente a 2018, por 
lo que el análisis se ajustara al periodo antes referido. 

Ahora bien , es de precisar que el sujeto obligado mediante su informe justificado, 
reconoció que no tenía publ icado el contrato señalado por el particular en su escrito 
de denuncia, en virtud de que no existe obligación alguna de publicar contratos que 
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no ha celebrado directamente con las empresas contratadas por la compañía 
aseguradora, quien cubrió los daños ocasionados por los sismos ocurridos en el 
mes de septiembre de 2017 y que, en consecuencia , no se ha incumplido con lo 
dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Asimismo, indicó que se encuentra publicada la póliza de Bienes Patrimoniales 
número NCGL-070-1000391-0. Contratada con la compañía de seguros en el 
SIPOT, sin embargo, dicha información se encuentra en el formato "a" del artículo 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General. 

En ese sentido, y toda vez que el sujeto obligado no cuenta con la obligación de 
cargar la información denunciada por el particular, en virtud de que señaló los 
motivos por los cuales no se cuenta con esa información en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII , la dirección General determina que el incumplimiento 
denunciado resulta ser improcedente. 

Ahora bien, como lo menciona el sujeto obligado en su informe justificado, la 
información denunciada por el particular se encuentra en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII , fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, ya que se 
encuentra publicada la póliza de Bienes Patrimoniales número NCGL-070-1000391-
0 contratada con la compañía de seguros, la cual es responsable de contratar la 
empresa respectiva para realizar las obras de la Iglesia San Miguel Arcángel Pinola 
en el Municipio de las Rosas Chiapas. 

Es importante señalar que el particular se inconforma en virtud de que no se 
encuentra la información sobre la obra de la Iglesia San Miguel Arcángel Pinola en 1 
el Municipio de las Rosas Chiapas, sin embargo, tal y como se señaló con 
anterioridad, la información que podría ser del interés del particular, puede ser 
consultada en el SIPOT bajo el formato XXVIII a, del artículo 70 de la Ley General. 

En ese sentido, de la Revisión al formato "a" de la fracción XXVIII, se pudo observar 
lo siguiente: 
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De lo anterior, se puede observar que en el formato "a" de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General , se encuentra la información denunciada por el 
particular, en razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada, toda vez que el sujeto obligado no está obligado a publicar información 
sobre esa obra, en virtud de que dicha información se encuentra a cargo de la 
institución financiera con la cual se celebró un contrato de seguro. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que se ordena el 
cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos , Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 043212019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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